
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veinte 

 

 

Radicado No. 110013103030-2019-00429-00 

 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Juzgado a folio 160 de este cuaderno, se encuentra ajustada a derecho, en 

los términos del numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, 

el Juzgado le imparte aprobación. 

 

2. Comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro de los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 50N-1111340, 50N-1111308 y 

50N-1111313 a la Alcaldía Local-reparto de Bogotá y/o a quien haga sus 

veces, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle los 

honorarios provisionales. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico 59 de 25 de noviembre de 2020. 
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